
DE LA PROVIACiA DE VALLADOLID,
del Viernes 18 de Noviembre de iSb^.

Se suscribe à este Periódico que sale tos Martes, Jueves, Viernes y Hominy os, en la 1 mprenta de los Sres. Manjarres y Compama, y en la librería de Ilodriy Ït^,. 
à 9 rs. al mes, llevado á-edsa de tos Sres.Suscritores;, y ii para fuera, franco de porte. La redacción se halla establecida Plazuela de las Any.abiias nain. o. 
donde se diriyirán los anuncios particulares, y los oficiáis at Sp. Gobernadora

PARTE OFICIAL.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S. M. la Reina nuestra Señora 
(Q. 04^1.) y su augusta Real familia 
continúan en esta corte sin novedad 
en su importante salud.

REAL DECRETO.

Usando de la prerogativa que Me 
compete con arreglo al art. 26 de là 
Constitución, y conformándome con 
lo propuesto por mi Consejo de Mi
nistros, Vengo en decretar lo si
guiente:.

Artículo único. Se suspenden las 
sesiones de las.Cortes en la presente 
legislatura. .

Dado en Palacio á trece de No
viembre de mil ochocientos cincuen
ta y nueve. = Está rubricado de la 
Real mano.—El Presidente interino 
dei Consejo de Ministros , Saturnino 
Calderón Collantes. .

MINISTERIO DE CA GUERRA Y DE 
ULTRAMAR.

REALES DECRETOS.

En vista de las razones que funda 
das en el mal estado de su salud me 
ha expuesto Don Antonio . Jlosales, 
Presidente de la Sala; prinàçra de la 
Audiencia pretorial de la Habana, 
Vengo en declararle cesante i con: «1 
haber que por ■ cíasi ti ça eion 1 o. corres
ponda, y á.reserva de-utilizar opor- 
luna.mçnte sus .buenos servicios. . ,

Dado en Palacio á cuatro- de; No
viembre de mil o(‘boGÍ.tí|i.los cincuenr 
la . y nueve.^lUibricqdo .de la^ Real 
manQ,= El Ministro de la Guerra y 
de Ultramar , Leopoldo.,Q-DonneU,..

Teniendo en consideración las ra
zones que me ha expuesto, ft. ; Diego 
Rorraja .de lo Bandera,;;QidoK de 1.0 
Audiencia pretorial de' la. Habana, 
Vengo en- deólararle cesante con el 
haber que por clasificación.le corres

ponda, y á reserva de utilizar sus 
buenos servicios en los Tribunales de 
la Península.

Dado en Palacio ó cuatro de No
viembre de mil ochocientos, cincuen
ta y nueve.=Rubricado de la Real 
mano.=El ¡Ministro de la Guerra y de 
Ultramar, Leopoldo Ü-Donnell.

En atención á las consideraciones 
relativas al mal estado de su salud 
que me ha expuesto D. José Manuel 
Aguirre Miramón, Oidor electo de la 
Audiencia pretorial de la Habana. 
Vengo en declararle cesante, en el 
concepto de Oidor decano de la Au
diencia Chancillería de Manila que 
ha sido anteriormente, con el haber 
que por clasificación le corresponda; 
y á reserva de utilizar en tiempo 
oportuno sus servicios.

Dado en Palacio á cuatro de No
viembre de mil ochocientos cincuenta 
v nueve. = Rubricado de la Real 
mano.=El Ministro de la Guerra y de 
Ultramar, Leopoldo O-Donnel.

Para la Presidencia de la Sala pri
mera de la Audiencia pretorial de la 
Habana que resulta vacante por ce
sación de D. Antonio Rosales, Vengo 
en nombrar, de acuerdo con el pare
cer de mi Consejo de Ministros, á Don 
Mariano Palau de Mesa, Oidor mas an
tiguo de la misma Real Audiencia.

Dado en Palacio a cuatro de No
viembre.de mil ochocientos cincuenta 
y nueveí?= Rubricado de la Real 
mano.=El Ministro de la Guerra y de 
Ultramar,. Leopoldo 0-Do.nnell,

De acuertlD con el parecer de mi 
Consejo de Ministros, Vengó en tras
ladar á D^ José Cano Manuel, Presi
dente de Ía‘ Sala de la Audiencia ter
ritorial de Burgos, á la plaza de Oidor 

; de la Sala segunda de la pretorial de 
ia Habana, qüe résulta vacante ¡per 
cesación de D. Diego Borrajo de la 
Bandera. ’ .

Dado en Palacio á cuatro de No- 
viémbre. de mil ochocientos cincuenta 
y; nueve.—Rubricado de' la Real- ma- ■ 
no.=El Ministro de lá Guera y de Ul- 
tramaPi Leopolpo O-Donnell,

Pora la plaza de Oidor de la Sala 
tercera de la Audiencia pretorial de 
la Habana, vacante por cesación del 
electo D. José Manuel Aguirre Mira
món, Vengo en nombrar, de acuerdo 
con el parecer de Mi Consejo de Mi
nistros, á D. José María Sánchez Puig, 
Oidor cesante delà Audiencia Chan
cillería de Manila.

Dado en Palacio á cuatro de No
viembre de mil ochocientos cincuenta 
y nueve.=Rubricado de la Real ma
no. =El Ministro de la Guerra y de 
Ultramar Leopoldo O-Donnell.

Para la plaza de Oidor de la Sala 
tercera de la Audiencia pretorial de 
la Habana, vacante por promoción 
de Ü. Mariano Palau de Mesa, Vengo 
en nombrar, de acuerdo con el pare
cer de mi Consejo de .Ministros, á Don 
Luciano Arredondo y Palacio, Alcal
de mayor decano de aquella capital.

Dado en Palacio á cuatro de No
viembre de mil ochocientos cincuenta 
y nueve.=Rubricado de la Real ma- 
nO.=El Ministro de la Guerra y de 
Ultrama, Leopoldo O-Donnel!.

Por Reales decretos de 4 y 5 del 
actual se lia dignado S. M. la Reina

Nombrar para la Alcaldía mayor 
de la Habana, vacante por promoción 
de D. Luciano Arredondo, á D. Re
migio Fernandez Ontoria, Juez de 
Hacienda de la misma capital.

Y para esta plaza, à D. Prudencio 
de Echevarría, Asesor que fué del 
suprimido Juzgado de la Intendencia 
de Cuba.

Declarar cesante á D, Luis de la 
Pezuela, Alcalde mayor de Matanzas, 
á reserva de utilizar sus servicios y 
en atención al mal estado de su 
saín 1. .

Promover á esta plaza á D. Fede
rico Fernandez. Vallin, Alcalde mayor 
de Cárdepas.

Trasladar a esta Alcaldía á D. Juan 
Moriano, Alcalde mayor de Manza
nillo..'',

' Trasladar á esta última á D. Loren
zo Hernández de Alva, que lo es de 
Salí Ánionió.

Y nombrar para ésta Alcaldía á Don 
José Gabriel Pagés, Asesor del Juzga

do de la plaza marítima de la Habana., 
Declarar cesante, en atención al 

mal estado de su salud y á reserva, 
de utilizar sus servicios, á D. Ra
món Velaz Medrano, Alcalde ¡mayor 
de San German, en la Isla de Puerto- 
Rico.

Nombrar para esta Alcaldía á Don, 
Pedro Diz Romero, Secretario del Real 
Acuerdo de la Audiencia de dichq 
Isla.

Y nombrar para esta plaza á Don 
Felipe Sánchez Núñez, Juez de pri* 
mera instancia cesante.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

REAL DECRETO,

En el espediente y autos de compe
tencia suscitada entre el Gobernador 
de la provincia de León y el Juez de 
primera instancia de Valencia de Dou 
Juan, de los cuales resulta:

Que D. Juan Estévanez, vecino de 
Valderas, demandó ante el Juez de 
paz de la misma villa á juicio verbal 
á D. Carlos Cuadrado y otros cuatro 
sujetos para que le satisfaciesen cada 
uno la cantidad de 104 rs. 20 mrs., 
por haberíos puesto el demandante 
en la Tesorería de provincia, corres
pondientes á contribuciones del ano 
'1.853, en que aparece que hablan sido 
lodos Concejales.

;Que tos demandados ¡excepciona- 
ron loque tuvieron por conveniente, 
pidiendo al mismo tiempo al Juez de 
paz que se inhibiera del conocimien
to del negocio por estar entendiendo 
en el mismo la Administración pro
vincial; y el Juez dió sentencia en 
22 de Marzo dd corriente año dtela- 
rándose competente, y condenando a 
los demandados al,pago de las cauli- 
dades que se les reclamaban, con las 
costas, dejándules á salvo su derecho 
para que pidieran contra el deman
dante,á su tiempo si resultaba deu
dor en virtud de las liquidaciones 
pendienies:

Que interpuesta apelación, que fue 
Sidmitida, de esta sentencia, y remi
tidos en su consecuencia los autos al 
.^Juez de primera insta-ncia del partido, 
el. Gobernador, á excitación de lo»
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750
déinundados y oído el Consejo pro
vincial, requirió de inhibición ai Juez 
de paz en 12 de Abril siguiente, ma
nifestando que para el asunto de que 
se trata y demas concernientes á la 
recaudación y pago de contribución: 
territorial en Valderas en 4853 teína 
autorizada una comisión, y el Juez de 
paz contestó en 15 del mismo mes 
que las actuaciones en que habia en
tendido estaban en apelación en el 
Juzgado de primera instancia:

Que en 59 del expresado mes de 
Abril se dió sentencia por el Juez de 
primera instancia, qu'e fue notificada 
en 7 y 9 de Mayo siguiente, confir
mando la apelada con las costas, y 
reservando a los apelantes su dere
cho, si á su tiempo resultase deudor 
el demandante en virtud de las liqui
daciones que se deeian pendientes:

Que habiendo acudido entre tanto 
con fecha 29 de Abril los condenados 
en el juicio al Gobernador con nue
vo solicitud escitáhdole vivamente á 
que promoviese competencia al Juez 
de primera instancia, pasada la soli
citud á informe del Consejo provin
cial en 5 de Mayo, y evacuando el 
informe en el propio dia, acordó el 
día 4 que se requiriese al Juez de 
primera instancia de inhibición, Como 
se hizo en comunicación de 14 del 
propio mes del corriente afio, re- { 
spltando este conflicto: [

Visto el art, 1,179 en su párrafo 
último de la ley de Enjuiciamiento ci
vil, según el cual, contra la sentencia 
dictada en apelación por los Jueces 
de primera instancia en juicios ver: 
hales, no se da recurso alguna:

Visto el art. 5,", párrafo tercero del 
Real decreto de 4 de Junio de 1847, 
que prohíbe a los Jefes politicos (hoy i 
Gobernadores) suscitar contienda de 
competencia en los pleitos fenecidos 
por sentencia pasada en autoridad de 
cosa juzgada:

Considerando:
1 .° Que contra lo resuelto en gra

do de apelación por los Jueces de pri
mera instancia eti losjuicios verbales 
no se da recurso alguno según la cita
ra ley; y por tanto, y con arreglo á lo 
que se ha declarado ya sobre este pun
to, los fallos de los espresados Jueces 
en los mismos juicios no pueden mé-. 
nos de producir la ejecutoria de que 
habla el articulo ademas mencionado 
del Real decreto de 4 de Junio de 
•1847:

5 . Que en su consecuencia, el 
iequerimiento de inhibición, como 
diiigido al Juez de primera instancia 
cuando mediaba una sentencia ya eje
cutoria en el presente negocio, ha in
fringido lo prescrito en el espresado 
Real decreto;

Oido el Consejo de Estado, Vengo 
en declarar mal formada esta compe
tencia, y que no ha lugar á decidiría, 
y lo acordado,

Dado en Palacio á nueve de No
viembre de mil ochocientos cincuenta 
y nueve.= Está rubricado de la Real 
mano-=El Ministro de la Goberna
ción, José de Posada Herrera,

Ádmimsíracion.—Negociado 6.”

Remitido á informe de las Seccio
nes de Estado, Gracia y Justicia, Go
bernación y Fomento del. Consejo de 
Estado el expediente de autorización 
negada por V. S.al Juez de primera 
instancia de Caspe para procesar á 
Don Mariano Blasco, por suponérsele 
delito de falsedad en la formación de 
las cuentas qrie habia practicado co
mo depositario delà junta de iglesia 
de dicha villa, han consultado lo si
guiente:

«Exemo. Sr. : Estas Secciones han 
examinadoel expediente sobre auto
rización negada por el Gobernador 
de Zaragoza al Juez de primera ins
tancia de-Caspe, para procesará Don 
Mariano Blasco, Secretario de aquel 
Ayuntamiento.

Resulta que en 21 de Mayo de 
1859, el Alcalde firmó auto de oficio 
con motivo de queja que le habia si
do dada porD. Jose Francin de que 
correspondiéndole ser individuo de la 
junta de la iglesia con arreglo al Real 
decreto de 19 de Setiembre de 1851, 
por créer ser el segundo contribuyen
te que figura en Ips cuentas presen
tadas al Ayuntamiento de Jos fondos 
de limosnas recogidas papa la repara
ción de la. iglesia parroquial, se habia 
hecho en dichas cuentas cierta falsifi. 
cacion para privarle de su derecho y 
subrogarle otro.

Que Francin en su declaración se 
ratificó en la denuncia, añadiendo: 
que habia eslavo al frente de las obras 
por nombramiento de la Junta; que 
reconocía las cuentas rendidas, ha
ciendo presente, que visto el • interli
neado que se encuentra al fólio 2, que 
dice «que fue D, Pedro Ripollés» y 
entonces solo decía «producto del 
buey en venta cedido para la iglesia 
por aquel á quien le cupo en"suerte» 
ignoraba quién pudo hacer la inter
calación:

Que los firmantes de las cuentas las 
reconocieron como ciertas y verdade. 
ras, expresando que no sabían si ha
bia caído ó no el buey á Ripollés, aun
que sí salió agraciado uno d/4 los bi
lletes que tenia en su bolsillo:

Ripollés afirmó que en efecto habia 
cajdo la suerte en uno de los billetes 
que tenia :

Que D. Afarlano Blasco, Secretario 
de Ayuntamiento, declaró que en la; 
rifa que se habia verificad^ de un buey 
para aplicar sq producto 3 las obras de 
la iglesia se dijo.de público qye habia 
caído la suerte á D. Pedro Ripollés; 
que la adición de línea que en las 
cuentas se nota ¡a puso él mismo hace 
ya muchos años.

El Alcalde ordenó la prisión de 
Blasco y pasó las diligencias al Juez, 
quien, oidos el Promotor fiscal yelin- 
teresado, mandó levantar la deten
ción. De las diligencias practicadas 
con posterioridad aparece que cqando 
se riló el buey, Ripollés dijo al oir el 
número premiado, que él le tenia, y 
en efecto sacó de su bolsillo el expre
sado bdlele; que habiéndole dicho era 
preciso tener una francachela para 
probar el buey, manifestó que no tenia 

inconveniente en ello, pero pagando 
lo qne se gastase, porque el producto 
del buey le deslinaba á la iglesia; que 
en la época en que s,^ verileó la rifa 
Blasco era Contador de la junta.

El Juez, oído el Promotor fiscal, 
pidió autorización para procesar, á: 
Blasco por la adición ó éónlinüacióú 
de línea hecha en las cuentas pre
sentadas por los depositarios de los 
fondos de la junta de la iglesia, que 
fué negada por el Gobernador, de 
acuerdo con el Consejo provincial:

Visto el art. 226 del Código penal, 
en que se castiga al empleado público 
qqe cometiere falsedad contrahacien
do ó fingiendo letra, firma ó rjJbrica, 
suponiendo en un acto la intervencio n 
de personas que no lo han tenido, 
atribuyendo á las que han interveni-' 
do en él declaraciones ó manifesta
ciones diferentes de las que hubiesen 
hecho, fallando á la verdad en la nar- 
raoiou de los hechos, alterando las 
fechas verdaderas, haciendo en ^docu
mento verdadero cualquiera altera- 

1 clon ó hitercalacion que varíe su sen
tido, (lando copia en forma fehaciente 
de un document o supuesto, ó mani
festando en ella cosa contraria ó di
ferente de lo que contenga el origi
nal, ocultando en perjuicio del Estado 
ó de un particular cualquier docu
mento oficial:

Visto ql art. 513 del mismo Código, 
en que se pena al empleado público 
que en el ejercicio de su cargo come
tiere algún abuso que no psté ,penado 
especialmente:.

Visio el art. 4.° del Real decreto 
de 49 de Setiembre de 4851, en que 
se dispone que la cantidad que baya 
de librarse para la reparijcion de igle
sias se invertirá en la obra por una 
junta compuesta (leí Cura párroco y 
primer Teniente y coadjutor, donde 
le hubiere; del Alcalde y Procurador 
síndico, del mayor contribuyente del 
pueblo y de los do.s feligreses que 
mayor limosna hubieren ofrecido para 
la ejecución de la obr¿).

Considerando que no existe false
dad en la adición hecha por Blasco 
en las mencionadas cuentas, pues ni 
fingió ni contrahizo letra, firma ni 
rúbrica, ni falló á la verdad en la nar
ración de los hechos, ni se encuentra 
en ninguno de los casos contenidos 
en elart. 226 antes citado, constando, 
como consta qqe el buey cayó en una 
papeleta que. tenía Ripollés, y que 
este donó á la Iglesia el producto de 
dicho buey: .

Considerande que bajo estesupues- 
to no cometió abuso al adicionar la 
partida de la cuenta con la expresión, 
que en' ella aparece, en atencioii á 
que no hizo sino consignar una cosa 
que era pública, y por nadie se con
tradecía ; y que si el denunciador 
Francin fue eliminado de la juntó, no 
se cometió delito imputable á Blasco; 

Opinan puede servirse V, E. coni 
sultar á S. M. se confirme la negative 
del Gobernador,»

Y habióndose dignado S. M. la Rei.- 
í^n (Q. D. G.) resolver de conformidad 
con lo consultado por las referidas 
Seccione», de Real órden lo comuni

co á V. S. para su inteligencia y, efec
tos consiguientes. Dios guarde á V. S. 
muchos s|ñ^s. Madrid 25;de Octubre 
de 4 859.:^^osada Herrera.=Sr 6o- 
bernadorjejé lí^pimSdncia de Zaragoza;

'f^obi^no de d^Ú provincia de 
Valladolid.

A los Sres. Alcaldes de la misma.

<€IRÇULAR.

El Gobierno de S. M. vé con la ma
yor satisfacción el entusiasmo con 
que se presentan todas las clases de 
la Socieda(i con motivo de là guerra 
con el Imperio de Marruecos: para 
sostenerla y alcanzar el triunfo de 
nuestras armas, cuenta con los recur
sos necesarios; pero deseando al mis
mo tiempo utilizar las nobles y pa
trióticas ofertas que se vienen ha
ciendo por todos los españoles amantes 
de la gloria.de su patria, entre las que 
figuran el donativo de hilas, vendas, 
vendajes y otras piezas de apósitos 
para la curación de los militares he
ridos que puedan resultar, y con ef 
fin de establecer un sistema regulador 
para la entrega de estos objetos, en 
cumplimiento de la Real órden de 42 
del actual, he dispuesto: 4.\qíie la en
trega de hilas vendas, vendajes y otros 
a{)ósitüs, podrá hacerse todos los dias 
desde las nueve de la mañana hasta 
las 1res de la larde en este Gobierno; 
y 2.“ que en los demas pueblos de 
esta provincia en io.s que hubiere per
sonas dedicadas á tan noble como pa
triótica ocupación, entregarán estos 
donativos á sus respectivos Alcaldes 
en las horas que tengan por conve
niente señalar, para que dichas auto
ridades les remitan á este Gobierno.

La grande importancia de este 
asunto y el patriotismo de que hoy se 
hallan poseídos todos los españoles 
sin distinción alguna, son para mi 
una garantit! del esmero y preferen
cia con que V,. le atenderá; y por la 
misma razón me abstengo de reco
mendarle, temiendo ofender los ele
vados sentimientos de V. y de todos 
los habitantes de esta provincia. Va
lladolid 46 de Noviembre de 4859.= 
Gestor Íbañez de Aldecoa.

Gçbiemo de la provincia de 
.Valladolid. .

Los Alcaldes de los pueblos de esta 
provincia, puestos de la Guardia civil, 
empleados de vigilancia y fiemas de
pendientes (le mi autoridad, proce- 
d(írán á la busca y captura de Deo- 
gracias de la Fuente, natural fiel agre
gado Molpeceres, que en el dirá 23 do 
Setiembre próximo pasado, desapare
ció de la casa de Doroteo Sanz, veci
no de dicho pueblo, cuyas señas se 
espresan á continuación, y caso do 
ser habido, le remitirán con toda .se
guridad á mi disposición. Valladolid 
45 dé Noviembre de 4859.=Cástor 
Ibañez de Aldecoa.

Señas de Deogracias de la Fuente, 
Edad 17 años, estatura arreglada á la
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edad, color quebrado, nariz larça, 
pelo castaños viste calzón corlo de 
paño pardo, cháqueta de lo misino, 
cíialdcó blanco, capa de paño-pardo 
basiante corta, pañuelo á' la cabeza 
al uso de la tierra, calzado de albar
cas, lleva un borrador con unos lí. 
Bros suyos y-un perro perdiguero.

X^miiiislracíón principal de Propieda
des y derechos del Estado de la provin

cia de Valladolid.

íNo babi ndoseaun remitido por al
gunos Sres. Alcaldes de esta provincia 
los cerlificados de lo ingresado en las 
respect ivas Depcsitaiuas, por produc
tos de los Bienes de.Propios, corres- 
pondienles al terc/ír trimestre del 
corriente año,-y estando dispuesto y 
hecho saber en'’diferentes ocasiones 
que en el término de ocho dias, des
pués de cumplido un trimestre, de
ben cumplir con esta obligación y 
entregar el 20 por-100de dichos pro
ductos en la Tesorería, no puedo me
nos de recordjar á los que se encuen
tran en descubierto de dicho docu
mento ó mencionada entrega, que 
pasado el plazo de ocho dias, á contar 
desde ei de la publicación de este 
anuncio, si no lo hubiesen veriOcado, 
me veré en la necesidad, de libraries 
ejecución, cumpliendo de este modo 
con lo mandado pOr la Superioridad. 
Valladolid 11 de Noviembre de 1859, 
=J. Segundo Puga.

ANUNCIOS OFICIALES.

Gobierno militar de la plaza de Valla- 
[dlólid y su provincia.

El É.vemo. Sr. Capitan general de 
este distrito, en escrito de 10 del ac
tual, me dice lo que copio:

<El Exorno. Sr,.Ministro de la Guer
ra me dice con fecha 4 del corriente, 
lo que sigue.=Excmo. Sr.—Con esta 
fecha digo á los Generales en Jefe de 
los cinco distritos, lo que sigue::=La 
necesidad de dar vigor al elemento 
militar, disminuido en su fuerza por 
efecto del destino de una gran parle 
de las tropas al ejército de Africa, y 
de concentrar en pocas manos el man
do del ejército á fin de que haya en 
lo relativo á él lá unidad que circuns
tancias fortuitas puedan tal vez exi
gir en lo venidero, ha decidido el 
ánimo de S. M. la Reina (Q. D. G.) á 
variar la organización militar de la 
Península en cinco grandes distritos, 
•le los que se lía dignado contar á 
V. E. el mando del de.....

En. su consecuencia ha tenido á 
bien resolver :

1 .' Corresponderá á V. E., como 
faeneral en Jefe, el mando superior 
de las Capitanías generales de todo 
lo relativo á las tropas y su situación 
al orden público y á todo cuanto se 
comprende en la denominación de 
activo militar.

2 .' Continuarán como hasta aquí 
los Capitanes generales en sus fun- 
‘piones administrativas judiciales y 

mando eselusivo del personal pasivo 
de guerra. ;

3 .’ Ça facultad que han tenido di
chas, a,ulprida,des de, variar de situa- 
cion las tropas-d.çntro de: su Capita
nía general, ¡qneda según el art. l.°, 
conferjda á V, E. en toda la compren- 
sioq de.su,distrito. . .

4 .° Si lo exigiera la tranquilidad 
pública, podrá V. E. declarar en esta
do escepcional todo ó parte del ter
ritorio que abraza «su mando, reasu
miendo entonces en sí toda aulori- 
d<id. Si el oslado del país lo hiciese 
preciso, queda V. E. autorizado para 
reconcentrar iodas las fuerzas de 
Guardia civil y carabineros, cuidan
do de que solo tenga lugar en un 
caso especiahsimo.

S. M. espera del notorio celo y pe
ricia de V. E., qué desplegará la ma
yor actividad para llevar á cabo en 
breve la transición de organizacio
nes; está segura asimismo de que 
conservará inaherable el órden pú
blico. reprimiendo.rápidamente y con 
mano fuerte,.cualquier acto que tien
da á .perturbario. De Real órden lo 
traslado á \\' E. para su conocimiento 
y efectos correspondientes.»

Lo que se inserta en el Íjoletm ofi
cial de la provincia para la debida 
publicidrád. Valladolid 42 de Noviem
bre de 4859. = El Brigadier Goberna
dor interinó. Vega.

..”—^^------ -------- T"*""-------------- :------

Secretaria general de la Universidad 
de Valladolid.

Habiéndóse establecido una Escue
la de Comercio en esta Capital por 
Real órden de 10 del actual se hace 
aber:- que desde este dia, hasta el 8 
del próximo raes de Diciembre se ha5 
liará abierta en la Secretaria del Ins
tituto de esta Ciudad la matrícula de 
las asignaturas de estudios de aplica
ción al Comercio para el curso actual, 
de 4859 á 60.

Para ser admitido á la matricula 
de dichas asignaturas se necesito:

1 .’ Que el alumno acredite con la 
partida .de bautismo haber cumplido 
40 años,

2 .* Ser aprobado en un examen 
general de las materias que compren
de la 4.' enseñanza superior.

Los derechos de matrícula de estas 
asignaturas son 60 rs., que se entre
garán por los interesados en el papel 
dé matrículas que pagarán, en dos 
plazos, uno al tiempo de solicitar la 
inscripción en la matrícula y el otro 
antes de entrar en el examen de prue
ba de curso.

Lo que se anuncia en el Boletín 
oficial de esta provincia, á los efectos 
consiguientes, Valladolid 14 de Píó- 
viembre de 1859.=ElSecretario gene
ral, Julian Samaniego y Samaniego.

Ayuntamiento Constitucional de 
Boecillo.

Esta corporación municipal ha 
acordado sacar á pública subasta el 
arrendamienlo de ia exacción de de- 
•recbos de la contribución de consu

mos por Jodo el añopróximo de 4860, 
y con venla libre de las especies que 
con los tipos á las mismas señalados, 
á contiriuaciou Seéspresan :

Bs. vn.

Por los derechos del aceite. 560 
Por lOs de vinogre, ?.. 20 
Por los de jabón.. ... 250' 
PoC los de carnes y tociño 
. en vivo y muerto. , . . 4050

Total.. . . . 4880

Los remates tendrán lugar en la 
Sala consistorial de esta villa eri los 
dias 20 y 27 del actual desde las diez 
de la mañana en adelante/ bajo las 
condiciones establecidas al intento, 
que de manifiesto se hallan en su Se
cretaria, y sin perjuicio de obtener la 
aprobación superior. Boecillo 9 de 
Noviembre de 1859.=: El Alcalde, 
Calisto ferez. =José Rodríguez de 
Moya, Secretario.

Ayuntamiento Constitucional de 
BohladiUo.

Esta corporación que tengo el ho
nor de presidir, ha acordado sin per
juicio de la aprobación superior, 
arrendar para el año próximo de 
4860, con la eselusiva en la venta al 
por menor, bajo el pliego de condi
ciones que obro en el espedienle de 
su razón y de manifiesto en Ía Secre
taría de este Ayuntamiento, los de
rechos de las especies de consumos 
de esta villa. Las personas que de
seen interesarse en los remates, po
drán hacerlo en los dias 20 y 27 del 
corriente mes y hora de jas diez de. 
su mañana en la casa Consistorial. 
Robladillo 8 de Noviembre de 4859. 
=E1 Alcalde, José Diez.= .Mariano 
Casado, Secretario.

Ayuntamiento Constitucional de 
Torrecilla de la Orden.

Autorizado el Ayuntamiento Cons
titucional de esta villa para subastar 
los derechos de las especies de con
sumos con venta eselusiva al por me
nor, y con su importe pagar el enca
bezamiento por dicho concepto en el 
inmediato año de 4860, ha señalado 
para sus remates, los dias 21 y 28 
del actual de once á una de sus tar
des en la Sala consistorial, bajo los 
tipos siguientes:

Bs. vn.

Por los derechos-de! vino. , 8500 
Por los de vinagre. . . . 50 
Por los de aceite.. . . - 2400 
Por los de aguardiente.. . 2000 
Por los de jabón.. . . . 700 
Por los de carnes de vaca. . 5150 
Por los de tociño. . . - 2500

Total.. 49000

Lo que se anuncia para conocí- 
mieuto de los licitadores, á quienes 
se advierte se hallan de manifiesto 

721 
desde ^este dia en.la Secretaría de la 
corporación, los pliegos de cóndicio^ 
nés aprobados por la Administración, 
Torrecilla de la Orden 45 de Noviem
bre de 4859.=El Alcaide, Gregorio 
Martin. .

Ayunlamientó Constitucional de 
Olmos de Esgueva.

En los dias 20 y 27 del corriente^ 
(yíll de Diciembre próximo, caso ne
cesario), el Ayuntamiento qué presido 
tiene acordado celebrar los remate# 
de puestos públicos, con la exclusiva 
en las ventas al por menor, para el 
año próximo de 4860, bajo los tipo# 
siguientes:

Bs.vn.

Por los derechos del vino. . 4437 
Por los de vinagre. . . . 10 
Por los de aguardiente. . . 208 
Por los deaceite. . . . . 294 
Por los de jabón 424 
Por los de carnes y tocino en 

vivo y muerto. . , . . 895

Total........................... 2668

El pliego de condiciones está d» 
manifiesto en la Secretaria y. en el 
acto del remate. Olmos de Esgueva 
11 de Noviembre de 4859.=E1 Alcai
de, Juan Burgueño.^Francisco Gil, 
Secretario in 1erino.

Ayautamiento Constitucional de 
Pedraja de S. Esteban.

Este Ayuntamiento, autorizado 
competenlemenle, tiene acordado el 
arrendamienlo en pública licitación 
de los derechos que todas las espe
cies sujetas al impuesto de consumos 
devenguen en esta villa y año próxi
mo de 4860, con la circunstancia de 
la exclusiva en la venta al por menor, 
de todos los artículos, bajo los lipoí^ 
que á continuación se cx;presan:

Reales vn.

Por los derechos del vino. 8240 
Por los de carnes. . - . 2060 
Porlos de aceite. . - . 4133 
Por los de aguardiente. . 515 
Por los de jabón. , . . 309 
Por los de vinagre. . . 403

Total. . . 42360

Los remates tendrán efecto en los 
dias 27 del. actual y 4 del inmediato 
Diciembre, desde las once de sus res
pectivas mañanas en adelante, en la 
sala de sesiones de estas casas consis
toriales, bajo el pliego de condiciones 
que en dichos actos se publicará y 
que de manifiesto se encuentra en la 
Secretaria de esta corporación. Pe
drajas de S. Esteban, 44 de Noviem
bre de 4859.=El Presidente, Pedro 
Vasas4=Salusliano Muñoz y .Giraldo, 
Secretario.

Ayuntamiento Constitucional de 
Tordesillas.

Con la competente autorización, se 
arriendan por todo el próximo año de 
4860; las oficinas de matadero y car-
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niceriaSj arbitrio .del local del Peso 
•de Villa oon sus utiles y el aprove« 
¡chamiento de la pesca del rió y arro
yo de Zapardiel. La subasta constará 
de dos remates que se celebrarán en 
lascases consistoriales los dias 18 y 
26 del que rige, á Ias doce de sus res
pectivas mañanas; en su inlérvalo 
estarán de manifiesto en la Secreta
ria municipal los espedientes de su
razón. ■

Tordesillas 10 de Novembre dp 
4859.=EI Alcalde, Julián Rodriguez 
Vega.=Pedro de Haro, Secretario.

Ayuntamiento Constitucional de 
San Llorente.

No habiendo tenido efecto por fal
ta de licitadores el arrendamiento Je 
las fincas de propios de este pueblo, 
que se anunció en el Boletin oficial, 
número 158, del viernes 14 dé Octu
bre último, han sido retasadas en 15 
fanegas de centeno anuales, y seña
lado para su remate el domingo 20 
del actual, á las diez de la mañana 
en la casa consistorial, quedando de 
manifi'sto en la Secretaria las condi
ciones que han de regir, y en aquel 
dia se leeráii en el acto del remate.

San Llorente 10 de Noviembre de 
1859.=El Alcalde, Francisco Muñoz., 
=Balbino de la Cuesta Martinez, Se
cretario. —

--------------------------- -

Ayuntamiento Constitucional de 
Pozaldez. .

El Ayuntamiento Constitucional de 
esta villa autorizado compelentemen- 
le, ha acordado se proceda á la. ventá 
pública de 600 fanegas de trigo exis
tentes en la panera del Pósito Pio de 
la misma, cuyo único remate tendrá 
efecto en dicha villa, á los ocho dias 
de la inserción de este anuncio en el 
Boletin oficial de la provincia, en sus 
casas consistoriales de nueve á doce 
de la mañana del espresado día.

Las personas., que gusten, interesar
se en la adquisición de .dichas fanegas 
de trigo, se acercarán á la Secretaría: 
de esta corporación en-donde se halla 
de manifiesto el pliego' dé condicio
nes, bajo de las cuales tendrá efecto 
el remate, Dado en, Pozaldez á 12 de 
Noviembre de 1859. = El Alcalde, 
Eleuterio de Rueda.=P. A. D. A C., 
Antonio Labajo, Secretario.

' Ayuntamiento Constitucional de 
Tordesillas.

Con superior autorización, se ar
riendan por la próxima inver,nía los-, 
prados .y eras, pertenecientes á los: 
Propios de Villamarciel, agregado á' 
esté distrito municipal. La subasta; 
constará de dos remates q.ue se ce
lebrarán en las casas consistoriales 
de esta villa íosHias" 20' y 2’8 del que 
rige á las doce -de sus respectivas 
mañanas, en 3u, inter va lo estará de 
manifiesto el espediente y pliego de 
condiciones' da su razón. Tordénllás 
12 de Nóvieníbré- de 1859.=:El Al
calde, Julián Rodriguez Vega.■

Ayuntaïniéhto Constitucional de 
Valladolid.

Se convocan licitadores á la con^ 
trata de obras de reparación del edi
ficio exconvento de Premoslratenses, 
donde se hallan situadas las Escuelas 
práctica de la Normal, y. la de Párbu- 
los, cuyas obras están calculadas en 
3551 rs., hallándose el.presupuesto y 
condiciones de manifiesto, en la Se
cretaria de esta Corporación.

Para ser admitido à licitar, es pre
ciso que él proponente acredite haber 
consignado en la Depositaría muni
cipal, trescientos reales en metálico, 
que serán devueltos en el acto á los 
no rematantes; la consignación del 
contratista será devuelta cuando ha
ya ejecutado ,1a obra.

, Está señalado para la subasta el dia 
11 de Diciembre próximo y hora de 
las doce, en una de las salas de la ca
sa consistorial.

Valladolid 11 de Noviembre de 
1859.=El Alcalde, Nemesio Lopez. 
=Simon Guerrero, Secretario.

COLEGIO DE SAN LUIS 

de primero, y segunda enseñanza de 
2.’ clase, incorporado al Instituto 
provincial.de Burgos para la validez- 

académica de los cursos.

Este Establecimiento ha sidó creado 
con Real autorización, reuniendo en 
sí cuantos elementos son necesarios 
para proporcionar á los alumnos la 
instrucción mas acabada en cualquie
ra de las asignaturas á que se dedi
quen ; Las clases de lectura, escritura, 
gramática castellana y demás mate
rias que abraza la primera ériseñanza 
superior, están bajo la dirección dél 
conocido profesor D. Venancio Al
marza;

Para la segunda enseñanza, que' 
por ahora se extiende á las asignatu
ras de lalin, griego, matemáticas, re
ligión y moral, .geografía- é historia, 
francés y dibujo, el Colegip cuenta 
con un escogido cuadro de Profesores 
aprobado por la Universidad dé Valla
dolid, qüe es la méjór gárañlía qUe' 
puede ofrecer al público de Su buen 
desempeño. ‘ '

Gomó clases dé-adorno' éí¿is’teñ TaS' 
ide música, inglé^^'y'^im'násiá.' • < ■

La direcciou''lïteraria dél Gólegió' 
está á cargo iiél 'BicénéiádO' eñ tauris-' 
p r u d e n ci a fe .^Sife 6 n-Pé rez'&a'n‘M i 11 a n .■

Las personal • qué désééñ Iñavorés 
datos, pueden dirigirsé-ál Erñprdsarlo- 
del citado colegio Ü. Venancio Almar
za, calie de Santander, núm. 12, 
donde :$e lesr facilitarán gratis pros,< 
pecios y reglamento. : .

Los Sres; dei gremio de tiendas de 
aguardientes'y licores que gusten ver 

iy examinar el reparlé qúé se há bé-‘ 
cho de la cuota de la contribución 
fié rae 1 año de 1860, pueden pasar á 
la Rinconada núm. 22, casa de Don 
Túan Bárcena, de once á uña de la 
rnañana en los dias 18, 4’9 y 20 del 
presente mes.-

’ Eri 1a vifeá de Aojados sé venden' 
800 á 1000 árboles de álamo blanco, 
superior calidad, pala trasplantár. 
La persona á quien 'cohverigá, puéde 
dirigirse á Pedro GarCiHan', vecino de 
dicho Mojados, dueño dé. la ribera: 
donde se hallan plantados; advirtiendo 
que Sé darán a precios arreglados y 
sé venderán en porciones.

VENTA DE FINCAS?

A voluntad de su dueño, se vende 
en subasta pública extrajudicial, una 
hacienda, sita en término d.e la Mota 
del Marqués, provincia de Valladolid, 
compuesta de 6 quiñones de tierra, 
era y casa: el 1.” llamado la Malnaci
da, consta de 17 tierras, que hacen 
108 fanegas: el 2.° llamado la Satana, 
de 19 tierras, que hacen 1.02 fanegas: 

jcl 3.° llamado senderó de Castro, con 
17 tierrás y ÍÓ6 fanegas: el 4.“ llama
do el sendero del Fraile, con 1'8 tier
ras y 98 fanegas: el 5.“ que nombran 
la Perrinchina,, con 15 tierras y 99 
fanegas y el 6.* Ílainado las Cruzes, 
con 14 tierras y 104 fanegas, lodo de 
superior calidad. Una éra dé pan tri
llar de 2 fanegas y una casa con pa
neras.léonliguas, allas, y.-bajas con 
habitación para vivir, compuesta de 
5 piezas, patio y pozo. Es de libre dis
posición y no tienecarga algún a. Se 
vende toda la heredad en junto ó cada 
uno de sus quiñones separadamente, y 
el importe del remate se podra .pagar 
al contado ó en dos plazos, uno al 
otorgarse la Escritura y otro al ano 

¡de la fecha de esta. Está arrendada 
por cuatro años que terminan en él 
de •1862. La subasta será doble.y si*, 
multánea en jladrid, árije el Escriba- 
baño D. Luis Gonzaléz Márlinez, que 
vive, calle de Atocha, núm.. 25, y en 
esta Ciudad ante el Escribano D. Pe
dro Caballero, qué Vivé Plazúela de 
Sania Ana, númí 8; él dia 27'del ac
tual á las doce de su mañana. Los 
demás pormenores y pliego de. condi
ciones, están de .manifiesio en los. 
puntos espresados, y los títulos de 
propiedad en la Escribanía dé Madrid 

: para las personas que quieran turnar 
parte en la licitación.

i Con la competente autorizacion ju
dicial, prévio el .oportuno .espediente 
de utilidad y necesidad,, ¡lor estar.' in
teresados róenores,' se " vencen por 
D. Guillermo de Blas, vecino dé La
guna de Duero., como testamentario 
de los difuntos Roque Zurro y su.mu- 
ger Librada: Gil^ vecinos que. fueron 
del mis,mó, las fincas, siguiéntés: Una' 
tierra al caminó hondo,’de cabida de 

: obrada y mediande' segunda calidad, 
Uinda al Oriente ■F’elix- Vélozquez y 
: Poniente viña d.^ Vyencestao Muñoz.) 
, Un majuelo al cam.ino d,el Abrojo, de 
segunda calidad,^ lih'da al ’Oriénle con 
él camino Médiódia; 'Vaíé’n'lln Velaz^ 

■ quez, y Poniénté -Camino: deda • Acé- 
ña. Otro Majin b al pago déjà .Aceñas 

: linda al Oriente , con la.Sep.da.^.Med'i'O, 
diq,. Cayetano Frailq. Ponienle y.Nor- 
te, jélix yekizquez?. Otra áí'’mlsm'o'’ 
pago, de' segurida ''cálid'ád;'dih(la aP 
Oriente y Médiodia eori 'FeUx Vélaz-' 
quez/y Norte, herederos .dé;Cíiyetano, 

iHerrero. Otro al pago de las Quinta
nas, de. .primera...calidad, linda al 
Oriente, con Eugenio Gómez, Medio- 

i dia camino del pago, Poíjlenté.tier- 
i ras de Juan Gervás.,E,l remate de las 
fincas procedentes tendrá lugar el dia 

;-4 doLpi;óxim,o mes dq piciembre, -Me 
diez á doce de, su maúp.úu yn, la Es- 
criba n ia dé. Márq ués, P’l'ááüélá ' dé íd ' 
Libértád, núm. '9: 'én donde está dé' 

, manifiesto el espediente y pliego de-

cóndicióries,' advirtleridó, que-nó sé 
• admite postura menos del preóiode ta- 
' sacion, ni pueden entregarse al com
prador los títulos que legitimen la 
propiedad por no haberíos aunq esue 
público y notorio la posesión de jas 
fiueas. V

Por la testamentaria de Don Rafael 
Sardón, vecino quejue dp la villa dç 
Bercéro, se verideri en pública subas
ta que habiendo postor se celebrará el 
Domingo 4 del próximo mes de Di
ciembre en la Escribanía de D. Gastor 
Simon Toranzo; sita en esta Capital, 
Plazuela de las Angustias, núm. 11, 
á las diez de su rnañana: 2390 cepas 
vibas de Majuelo, y 8 fanegas, 3 cele
mines y 2 cuartillos de sembradura 
de tierra, de buena calidad, sitas en 
término de Berceruelo: Una casa con 
corrales grandes, lagar, pajar, cua
dras, pozo y diferentes habitaciones, 
26 fanegas y inedia tambien de sem
bradura de tierra, de las conocidas 
como de primera y segunda clase. 
Diferentes viñas, igualmente de pri
mera, y una bodega, todo en el casco 
y término del espresado Bercero. La 
persona que guste interesarse en su 
nór Toianzo, en cuyo poder se halla
rán los títulos de pertenencia, y las 
condiciones bajo las cuales se procede 
á su enagenacion, siendo una de ellas, 
la de que se puedan dividir para ella 
el dia designado, y espresado ya ó an
tes si lo tuviese á bien, pues que tam
bién llene el encargó de oír y aceptar 
proposiciones. .

En la misma Escribonia y el mismo 
día á Jas once d.e la mañana, se pro
cede á la enagenacion de diferentes 
propiedades rusticas y urbanas, á vo- 
luntad de su dueño, sitas en el recor
dado,Bercero y pueblos inmediatos á 
él. Las lincas objeto de ella, su precio 
y condiciones que habrá de aceptar 
el comprador, se encuentran en po
der dal relacionado Sr. Toranzo, quien 
tambien tiene el encargo,de su tras
misión, sin precision de dichó acto, 
arreglando el pago dél ajuste a los 
plazos que el mismo estipule y cor- 
venga. / ■ ' ' ' '

Sé admite ganado ovejuno por la 
temporada dé Invierno en la dehesa 
de la Mala Moral, situada en Ias in
mediaciones de Mcinsilla .de las Mulas. 
Las personas que deseen tratar pue
den dirigirse en yalladoÜd\á D. Pe
dro Pómbo,' ó bien ál guarda de di 
Cha finca, que está aWrizadú para 
ello. . : ; . ;

En eLdia 20 -dé Noivienóbré ,próxi
mo y hora de las óu^e dp,su,m*<;riana., 
se sacan á subasta, en,ticitacion pú
blica, que' tendrá lugar én la Escri
banía dé D.’ Emetérió Albert, en la 
ciudad de Rioseco, 176 latas que se 
han de corlar de la alameda del mon- 

. le titulado de, Sardonedo,..sito en el 
termino de .Valdenebro, v pertene- 

.cien'téál Éxemo. Sr? Duque de Ber- 
¡wik y Alba, valuadas eri 4,I46n’s. Lo 
= que sé ¡añuncia para 'conocimiento de 
las personas que deseen interesarse- 

. en su adquityiqion ; adylrlléndcse q-nc 
el pliego de con d'ici one's, sé halla de 
mániftésto én dicha Escribanía. Río- 

: secó ’26 dé Octúbré dé L8Ô9 '=E1.. A d- 
ministrador, de S;E., Ma miel Dornin*- 

:gO.de Urquiza.. . .

VALLADOLID: 
Imprenta de Manjares t Compañía 
■ Plazuela de las Angustias núm. 5.
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